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FINCA REGISTRAL Y SU IDENTIFICACIÓN

No existe en las leyes civiles o hipotecarias definición alguna de finca. No obstante, en vista de lo dispuesto en los arts. 7 (“la primera inscripción de cada finca en el Registro de la Propiedad será de dominio”, “finca cuyo dueño no hubiere inscrito su dominio...”) y 8 de la Ley Hipotecaria (que habla continuamente de dueño) y 44 de su Reglamento (que dice “siempre que pertenezcan a un solo dueño o a varios pro indiviso”) puede definirse en sentido usual la finca como un trozo de terreno continuo y cerrado por una línea poligonal que es considerado como una unidad por la voluntad de su propietario. En este mismo sentido, el preámbulo de la Instrucción de 2 de marzo de 2000 de la Dirección General de los Registros y del Notariado sobre implantación de la base cartográfica en los Registros de la Propiedad entiende por finca, en sentido estricto, “las superficies de suelo delimitadas poligonalmente cuya propiedad pertenece a una sola persona o a varias pro indiviso”.
Es decir, el elemento clave para definir algo como finca es la voluntad de su dueño de considerar la porción de terreno independiente y separada de otras y no de circunstancia objetiva alguna.

A efectos registrales, dada la catalogación como finca de algunas situaciones especiales que no se acomodan exactamente a la definición civil o usual que acabamos de dar, sería finca todo lo que sea susceptible de abrir folio registral; en particular, y además de la finca “habitual”, las llamadas fincas especiales: fincas discontinuas (y dentro de ellas en particular las unidades orgánicas de explotación),  elementos privativos en los regímenes de propiedad horizontal y concesiones administrativas.

Dejando de lado estas últimas por no tener soporte físico en la superficie de la Tierra (con independencia de las fincas en sentido material que pudieran estar afectas a ellas), los otros dos casos en realidad parten de la misma definición usual de la finca:

· En el de las fincas discontinuas, porque están formadas por varias fincas “normales”, más o menos próximas entre sí –incluso separadas simplemente por algún accidente geográfico como un camino, arroyo, etc.- que son consideradas en su integridad por la voluntad del dueño, con más o menos base objetiva.

· Y en el de los elementos privativos en división horizontal, porque de un lado, cada uno de ellos sí forma un perímetro tridimensional cerrado (o varios, si se consideran los anejos inseparables) y separado de los demás, y de otro porque el edificio o conjunto de que forman parte sí se ajusta a la definición usual de finca y el hecho de permitir el funcionamiento separado de cada piso o local se debe a razones de conveniencia social y de dar una determinada solución a una forma particular de comunidad.

Por ello, en sentido registral lato también se podría hablar de finca como uno o varios trozos de terreno contiguos o no y cerrados por una línea poligonal y que son considerados como una unidad por la voluntad de su propietario o propietarios y que es susceptible de abrir folio.

Esto sentado, hasta tiempos recientes las fincas se han identificado de manera literaria, no gráfica. Así, los arts. 9 de la Ley Hipotecaria y 51 de su Reglamento exigen como uno de los elementos que ha de contener toda inscripción, la descripción de la finca: “la naturaleza, situación y linderos de los inmuebles ... y su medida superficial, nombre y número si constaren ...”.

“La naturaleza de la finca se determinará expresando si es rústica o urbana, el nombre con las que de su clase sean conocidas en la localidad, y en aquéllas, si se dedican a cultivo de secano o de regadío y, en su caso, la superficie aproximada destinada a uno y a otro”.

“La situación de las fincas rústicas se determinará expresando el término municipal, pago o partido con que sea conocido el lugar en que se hallaren; sus linderos por los cuatro puntos cardinales; la naturaleza de las fincas colindantes; y cualquier circunstancia que impida confundir con otra la finca ... En los supuestos legalmente exigibles se hará constar la referencia catastral del inmueble”.

“La situación de las fincas urbanas se determinará expresando el término municipal y el pueblo en que se hallaren; el nombre de la calle o sitio; el número si lo tuvieran, y los que hayan tenido antes; sus linderos por la izquierda (entrando), derecha y fondo; la referencia catastral en los supuestos legalmente exigibles; y cualquier otra circunstancia que sirva para distinguir de otra la finca inscrita”.

“La medida superficial se expresará en todo caso y con arreglo al sistema métrico decimal”.

“La descripción de las fincas rústicas y urbanas será preferentemente perimetral, sobre la base de datos físicos referidos a las fincas colindantes o datos catastrales de las mismas tomados de plano oficial”.
Esta descripción literaria de las fincas se hacía, además, por la simple manifestación de los interesados, sin acreditación alguna de su veracidad ni contraste con datos externos. De ahí que fuera posible que, bien por error, bien por interés en falsear hechos o bien por desidia de los dueños, la descripción de las fincas podía no corresponderse con la realidad, en particular en lo relativo a su extensión superficial, la identificación del lugar de su situación o la falta de declaración de construcciones o mejoras. Y de ahí que fueran posibles determinadas situaciones patológicas del Registro, inevitables por los medios descriptivos empleados:

· Existencia de excesos de cabida (arts. 200 LH, 298.3 RH y 53.8 de la Ley 13/1996).

· Cambios en la calificación de los suelos en que una finca, rústica hasta un determinado momento, pasa a ser urbana por recalificación urbanística, sin que ese cambio se refleje oportunamente en la descripción registral, y cambios en la denominación de la vía pública, dado el incumplimiento sistemático por los Ayuntamientos de lo previsto en el art. 437 RH. Por tal motivo, posibilidad de dobles inmatriculaciones de las fincas (art. 313 RH).

· Inscripción de las fincas en los libros de un municipio distinto de aquél en que realmente se encuentran (art. 3 RH).

A partir de la Ley 13/1996 se quieren evitar para lo sucesivo tales situaciones con una doble exigencia:

· Para inmatricular fincas será imprescindible aportar una certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca en términos totalmente coincidentes con su descripción en el título (arts. 53.7 de dicha Ley y 298.1 RH).

· Es obligatoria [su incumplimiento se califica como infracción tributaria leve, sancionable con multa pecuniaria fija de 150 € en el art. 202 LGT] la aportación de la referencia catastral de las fincas para su constancia registral (en un primer momento sólo para las urbanas, actualmente para todas), en la forma que más adelante veremos, con lo que indirectamente se pretende la descripción de las fincas por remisión a su situación catastral.

Ambos requisitos nos llevan a los dos apartados siguientes.

PARCELA CATASTRAL. DISTINCIÓN CON FINCA REGISTRAL

El art. 6.1 del TR de la Ley del Catastro señala que “a los exclusivos efectos catastrales, tiene la consideración de bien inmueble la parcela o porción de suelo de una misma naturaleza, enclavada en un término municipal y cerrada por una línea poligonal que delimita, a tales efectos, el ámbito espacial del derecho de propiedad de un propietario o de varios pro indiviso y, en su caso, las construcciones emplazadas en dicho ámbito, cualquiera que sea su dueño, y con independencia de otros derechos que recaigan sobre el inmueble”. También considera como inmueble a efectos catastrales los elementos privativos de la propiedad horizontal y algunas unidades económicas y conjuntos de bienes (presas, autopistas, aeropuertos, puertos, instalaciones energéticas, etc.).

Esta definición de finca catastral (en lo sucesivo hablaré de finca para referirme a la registral y parcela para la catastral) tiene en común con la que hemos dado antes la de partir de una porción de suelo cerrada por una línea poligonal, que sirve para delimitar el ámbito espacial del dominio. Pero se aparta de ella en lo siguiente:

· Ha de tratarse de “suelo de una misma naturaleza”, es decir, rústico o urbano. Por tanto, puede suceder que lo que es una finca en el sentido civil, usual y registral de la expresión constituya dos parcelas catastrales distintas, cuando parte de su superficie está calificada de urbana o urbanizable y otra parte de rústica o no urbanizable.

· En segundo lugar, ha de estar enclavada en un mismo término municipal. Por el contrario, las fincas registrales pueden estar situadas en dos o más términos, de tal manera que la inscripción que se practique en cada uno de ellos recoja la descripción del conjunto y la particular de la porción de cada municipio, con las oportunas referencias que relacionen las distintas inscripciones (art. 2 RH).

· En tercer término, ha de estar “cerrada por una línea poligonal” que la delimite. Con la excepción de las parcelas especiales que prevé en el art. 8 y a que antes hemos hecho referencia (puertos, aeropuertos, presas, etc.) la regla general es que si una finca está dividida por algún accidente (camino, arroyo, etc.) constituye dos o más parcelas catastrales, cada una con su referencia propia, a diferencia de las fincas registrales, en que –además del caso de las unidades de explotación- se permite la unicidad de finca a pesar de estar materialmente divididas, pero contiguas (Res. DGRN de 20 de enero de 2006).

· Por último, aunque sí hace referencia a que sirva de delimitación del derecho de propiedad de un propietario o de varios pro indiviso, añade que ello es “cualquiera que sea su dueño, y con independencia de otros derechos que recaigan sobre el inmueble”, por lo que no deja de prescindir de la situación jurídica de titularidad para la definición de la parcela.

Estos conceptos distintos de la finca a efectos registrales y catastrales obedecen a la distinta finalidad de las dos instituciones:

- El Registro de la Propiedad tiene por objeto (art. 1 LH) “la inscripción o anotación de los actos y contratos relativos al dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles”, a fin de dar la publicidad formal (art. 221 LH) y material que dé seguridad a las transacciones inmobiliarias, a través de los principios de legitimación (art. 38 LH) y fe pública (art. 34 id.). Se trata de un Registro con efectos sustantivos y eficacia frente a terceros.

- El Catastro, por el contrario, es “un registro administrativo dependiente del Ministerio de Hacienda en el que se describen los bienes inmuebles” (art. 1 TR Ley Catastral), cuya “información ... estará al servicio de los principios de generalidad y justicia tributaria y de asignación equitativa de los recursos públicos, a cuyo fin el Catastro Inmobiliario colaborará con las Administraciones públicas, los juzgados y tribunales y el Registro de la Propiedad para el ejercicio de sus respectivas funciones y competencias”. Por ello, lo dispuesto en su normativa “se entenderá sin perjuicio de las competencias y funciones del Registro de la Propiedad y de los efectos jurídicos sustantivos derivados de la inscripción de los inmuebles en dicho registro” (art. 2 id.). Es decir, se trata de un registro de eficacia fundamentalmente interna administrativa, con objeto de proporcionar información fiscal sobre la atribución tributaria de los inmuebles, de manera inmediata para la gestión del IBI, y de modo indirecto respecto de otros impuestos (IRPF, ITP, IS, ISD).


La diferencia entre ambas instituciones y sus finalidades determinan que conceptualmente la finca registral y la parcela catastral sean también distintas: pueden referirse a la misma realidad física, el mismo trozo de terreno, o no, de tal modo que una finca registral coincida exactamente con una parcela catastral (la situación más habitual, por otro lado), o que sea sólo parte de ella, o que comprenda dos o más parcelas catastrales o partes de ellas. La falta de coincidencia, por tanto, no supone irregularidad alguna ni contraviene ninguna norma jurídica. De hecho, la única necesidad legal de coincidencia se da en el momento inicial de inmatriculación del inmueble en el Registro, en que se configura como requisito imprescindible la aportación de una certificación catastral descriptiva y gráfica en que se recoja la finca a inmatricular de manera idéntica a la que resulte del título y que recogerá la inscripción, de modo que la falta de coincidencia constituye defecto que impide la inscripción. Pero fuera de este momento inicial, la situación posterior puede ser divergente y deje de haber identidad entre finca registral y parcela catastral: divisiones o agregaciones de fincas que son recogidas en una de las instituciones pero no en la otra, o que lo son con retraso una respecto de la otra; y, desde luego, las fincas ya inscritas (en que la exigencia de concordancia inicial no se da) no tienen que coincidir con las catastrales por las razones ya expuestas.


Es más, incluso en el momento inicial de acceso primero de las fincas al Registro puede no haber tal coincidencia: por ejemplo, las reparcelaciones urbanísticas (o la reorganización de la propiedad derivada de la concentración parcelaria) suelen tener acceso al Registro antes que al Catastro, sin que en  tal caso se exija la previa identidad catastral. O cuando, a fin de agilizar el tráfico inmobiliario, se permite la inmatriculación de fincas que constituyen parte de una catastral con la aportación de certificado de la matriz unido a la justificación de petición de alta de la nueva. O cuando la finca registral está compuesta de varias catastrales (p.e., si tiene una parte urbana y otra rústica).


Por esta razón, la identificación gráfica de las fincas registrales no tiene que basarse siempre y necesariamente en el parcelario catastral, como pasamos a ver a continuación.
IDENTIFICACIÓN GRÁFICA DE FINCAS: ANTECEDENTES Y SITUACIÓN ACTUAL

Como he dicho anteriormente y hasta tiempos recientes, la descripción de las fincas en el Registro ha sido “literaria” y por la sola manifestación de los interesados, con los problemas que tal situación genera y a los que también he hecho referencia.

El primer intento organizado de conseguir una identificación gráfica, objetiva y externa se dio con la concentración parcelaria, de tal forma que el Decreto que aprueba el TR de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 1973, impuso una doble exigencia:

· Por un lado, la aportación al Registro por el antiguo IRYDA de planos de las fincas resultantes del proceso de concentración. Copia de los mismos debía, además, proporcionarse a cada una de las actas parciales que se entregaban a los propietarios, los cuales debían “desgraparlas” de sus títulos para añadirlas a los nuevos que otorgaran.

· La necesidad de que cualquier alteración (física o jurídica) en las fincas concentradas fuera necesaria y obligatoriamente inscrita en el Registro de la Propiedad, requisito “sine qua non” para su constancia posterior en el Catastro [exigencia hoy derogada por la Ley del Catastro].

Esta tendencia, no obstante, quedaba limitada a las fincas resultantes de la concentración parcelaria. Por ello y para extenderlo a todo tipo de fincas, urbanas y rústicas, concentradas o no, se dictó el RD de 3 de mayo de 1980 con objeto de coordinar el Registro y el Catastro mediante un mecanismo consistente en la atribución a las fincas registrales de las correspondientes referencias catastrales a través de la incorporación a los títulos inscribibles de las cédulas catastrales de las fincas.

Tal RD, sin embargo y a pesar de seguir formalmente en vigor, se encuentra sin aplicación real, debido a las razones siguientes:

· Se implantó de forma experimental y como primer paso sólo en determinados municipios con un Catastro suficientemente actualizado y en grado suficiente de conservación. Aunque la relación de ayuntamientos se incrementó posteriormente, sólo se refiere a una mínima parte del territorio nacional.

· En los municipios en que se implantó, además, dejó de proporcionarse la actualización de la información: el Catastro no proporcionaba la base física y el Registro no la reclamaba. A la inversa, tampoco se enviaba ni se reclamaba la relación de actualizaciones en las titularidades jurídicas.

· Por último, cuando se enviaba tal información, era en formato papel, con las dificultades consiguientes para la marcación de las fincas y en especial de sus modificaciones y la incorporación de datos a las bases catastrales.

En realidad, y además de la desidia institucional y del carácter experimental con que se intentó implantar esta forma de identificación gráfica de las fincas registrales, lo cierto es que el intento estaba abocado al fracaso de antemano por una consideración errónea de base, a saber, que la finca registral coincidía necesaria y obligatoriamente con la parcela catastral, cuando, como hemos visto, no es así, ni conceptualmente ni en la práctica [sin dejar de reconocer que en la mayor parte de los casos sí coinciden].

En la actualidad, la identificación gráfica de las fincas se desarrolla en una doble dirección:

· Por un lado y de modo indirecto, la necesidad de que los títulos inscribibles (casi en su totalidad) deben consignar las referencias catastral de los inmuebles a que se refieren, so pena de incurrir en infracción tributaria, y la correspondiente obligación de que los asientos que se practiquen recojan, como uno más de los datos identificativos de las fincas, tal referencia
.

· De otro, la identificación gráfica directa, con aportación por los interesados de los datos necesarios (“incorporación al título inscribible de una base gráfica o mediante su definición topográfica con arreglo a un sistema de coordenadas geográficas referido a las redes nacionales geodésicas y de nivelación en proyecto expedido por técnico competente”) que la hagan factible.

En ambos casos, si bien se parte de identificar las fincas registrales en función de las parcelas catastrales al tomar como base gráfica primera la catastral, lo cierto es que ya no impone por necesidad el funcionamiento “en paralelo” de ambas.

El primer supuesto citado (identificación indirecta a través de la referencia catastral) tuvo su impulso definitivo con la Ley 13/1996 (hoy refundida en su mayor parte y en lo relativo a esta materia en la Ley Catastral). La misma impuso la obligación de que casi todos los documentos inscribibles en el Registro de la Propiedad señalasen la referencia catastral de las fincas y se hicieran constar en el Registro como uno de sus datos descriptivos, “siempre que ... conste de forma indubitada dicha referencia”, la cual se acreditará mediante certificación catastral, escritura pública o información registral o el último recibo del pago del IBI.

Es decir, los interesados deben aportar uno de esos cuatro documentos para acreditar la referencia y que de los mismos resulte la identidad de la finca de manera indubitada. Lo cual ocurrirá cuando los datos de situación, denominación y superficie (si consta esta última) coincidan con los del Registro de la Propiedad o si, existiendo diferencias de superficie que no sean superiores al 10 por 100, no existan dudas fundadas sobre la identidad de la finca derivadas de otros datos descriptivos
. En todo caso es preciso que el Registrador no abrigue dudas en cuanto a la identidad, a pesar de la coincidencia en los datos reseñados.

En este caso de identificación indirecta a través de la referencia catastral, no hay en el Registro medios propios que posibiliten la consulta o llevar a cabo en él las modificaciones que puedan experimentar las fincas, sino que es preciso acudir a datos y bases gráficas externas y ajenas. Además de estos dos problemas que acarrea la falta de inmediatez, tampoco se garantiza la identificación gráfica de la finca en los casos de falta de coincidencia. De hecho, las comunicaciones que mensualmente deben efectuarse al Catastro permiten una quíntuple opción en cuanto a la incorporación de la referencia (y, por tanto, en cuanto a la identificación de la finca por este medio indirecto):


1.- incorporación de la referencia sin problemas.


2.- incorporación de la misma con dudas.


3.- no incorporación por falta de coincidencia (o de acreditación de la misma)


4.- no incorporación de la referencia, porque la aportada se corresponde con una finca de la que procede por división, segregación, etc.


5.- falta de acreditación de la referencia.

Por tanto, sólo en los dos primeros casos nos encontramos con identificación gráfica de la finca a través de la referencia catastral, no en los tres últimos. Y aun en los dos primeros puede ocurrir que, al justificarse la referencia por un medio no gráfico (recibo del IBI, p.e.) no haya verdadera coincidencia, al no constar la superficie o los linderos.


Es decir, este medio indirecto, si bien es mejor que nada, no resuelve el problema de la identificación de una manera satisfactoria y adecuada.


Por ello, el sistema deseable es la identificación gráfica directa de las fincas sobre las bases cartográficas que existan en el mismo Registro. Por este medio se permite la comprobación inmediata de linderos, perímetros y superficies (lo que no ocurre a través de la simple aportación de la referencia catastral), así como llevar a cabo los cambios en su configuración física en el mismo Registro de un modo dinámico. Este método ha sido el que tradicionalmente se ha pretendido implantar, puesto que la legislación de montes, del suelo, de costas o de reforma agraria han venido exigiendo la incorporación a los títulos inscribibles de planimetría adecuada y suficiente de las fincas, que habría de quedar archivada en el mismo Registro; y ha sido también el utilizado (sin gran éxito en la práctica) por el RD de 3 de mayo de 1980, con la aportación de la cédula catastral de la finca con ocasión de las operaciones registrales.


A pesar de sus ventajas, ha chocado con un problema de fondo: la identificación gráfica se efectuaba por aportación con el título de la base gráfica en papel, lo cual llevaba consigo que dejaba de existir identificación si no se aportaba por los interesados tal base gráfica y que, aun existiendo en el Registro, era difícil –cuando no imposible- dejar constancia de los cambios efectuados en la configuración de los inmuebles.


De ahí la necesidad de dar un paso adicional, lo que se efectuó con el RD 1867/1998, de 4 de septiembre, al prever la existencia en el mismo Registro de programas y bases gráficas propios, proporcionados por el Colegio de Registradores en colaboración con diferentes instituciones –y, entre ellas, el Catastro- sobre las cuales se efectuaría la identificación de los inmuebles siempre que por el interesado se proporcionase base suficiente al efecto. Ahora bien, el precepto básico que permitía este desarrollo (los apartados 4 y siguientes del art. 51, regla 4ª del RH, tal y como los redactó tal RD) fue anulado por STS de 31/01/2001, al entender que, por falta de una suficiente base legal, no era un reglamento la vía adecuada para cambiar la tradicional descripción literaria de las fincas.

De ahí que, poco más adelante, y con algún pequeño cambio de matiz, se reintrodujera, ya en norma con rango legal, la posibilidad de identificación gráfica inmobiliaria mediante la reforma del art. 9.1ª LH
 a través de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, que constituye hoy día el fundamento legal para implantar la identificación gráfica de las fincas registrales, al que dan desarrollo fundamentalmente la Instrucción de 2 de marzo de 2000 y los preceptos no anulados del RH introducidos por el RD1867/1998 –en especial los arts. 398.b), 398.d) y 398.e)
-, sin perjuicio de la normativa sectorial que obliga a la identificación gráfica (en materia urbanística
, agraria
, montes
 o costas
).

En este marco legal, ha supuesto un impulso definitivo la creación, desarrollo y distribución por el Colegio de Registradores del programa “Geobase”, que incorpora una base gráfica triple (el parcelario catastral, una ortofoto de la zona –generalmente del SIG oleícola, aunque no siempre ni necesariamente- y el mapa topográfico del IGN, en escala 1:25.000 ó 1:50.000) y una programa de CAD para la creación y edición de superficies topográficas, a través del cual marcar las fincas registrales. Tiene, además, la posibilidad de añadir bases gráficas adicionales (por ejemplo, medioambientales, urbanísticas, fiscales, etc.) que proporcionen ulterior información, así como su conexión directa con la información puramente registral de índole jurídica, respecto de los derechos y cargas recayentes sobre las fincas.

DISTINCIÓN ENTRE LOCALIZACIÓN, IDENTIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE FINCAS


Ciñéndonos a la identificación directa sobre bases propias, podemos distinguir tres estadios diferentes en el proceso: localización, identificación en sentido estricto y validación.

La primera (localización) implica simplemente la marcación dentro de las bases gráficas de un espacio perimetral que delimite lo que parece ser la finca registral, pero sin que haya una identificación firme, segura ni definitiva. Puede efectuarse de oficio por el Registrador, o bien por la realización de alguna operación registral.

Tiene lugar cuando hay coincidencia de alguno de los datos de localización (p.e., calle y número o constituir una esquina) pero no cuadra la superficie que resulta de las bases gráficas con la registral: así, se precisa que el área no discrepe en más o menos de un 10% de la inscrita. O también cuando el interesado identifica la finca como constituyente de parte de una parcela catastral, sin indicación adicional, o cuando es la resultante de la segregación de otra finca, sin que se señale de manera precisa su perímetro y situación. En estos casos, se marca de manera provisional o transitoria la finca por no poderse efectuar una identificación legal precisa, hasta que ésta pueda tener lugar. Aunque no produce efecto jurídico como tal, sí constituye un elemento de juicio en el funcionamiento interno de la oficina para la identificación de otras fincas e impide la doble inmatriculación.

La segunda (identificación en sentido estricto) implica un paso más allá: la finca está perfectamente identificada, con coincidencia de superficie, localización y perímetro, pero no ha habido una operación registral específica que le dé cobertura legal o, en otro caso, el interesado no ha proporcionado base gráfica que la habilite. Es el caso de identificación de oficio por el Registrador, con objeto de “llenar el puzzle” de las bases gráficas, sin que tenga lugar con ocasión de asiento registral alguno, o cuando, aun habiendo éste, el interesado no ha “incorporado al título inscribible una base gráfica o la definición topográfica de la finca con arreglo a un sistema de coordenadas geográficas referido a las redes nacionales geodésicas y de nivelación en proyecto expedido por técnico competente”, como dice el art. 9 LH.

Si, a pesar de estas faltas (de operación registral específica o de base gráfica proporcionada por el interesado), se puede localizar de manera plena e indubitada la finca, nos encontramos con lo que he llamado identificación en sentido estricto.

La última (validación) implica la anterior (hay localización plena e indubitada) pero, además, la misma se lleva a cabo con un doble requisito:

· el interesado proporciona con el documento inscribible una base gráfica (de manera directa, con plano, o indirecta, a través de la referencia catastral). Hay, por tanto, una petición de parte (aun de manera no premeditada) para la validación.

· Y la finca así señalada queda plenamente identificada en las bases registrales.

Además de la “marcación gráfica” que la validación implica, se practica una operación pura y típicamente registral: la extensión de una nota al margen de la última inscripción de dominio de la finca identificada, que acredita con todos los efectos de la publicidad registral la validación efectuada.

REQUISITOS, PROCEDIMIENTO Y EFECTOS


Lo que he llamado localización no implica formalidad ni requisito especial alguno. Puede efectuarse por el Registro de oficio, ya sea de manera sistemática o no, o a petición del interesado con ocasión de alguna operación registral y no entraña consecuencia legal específica. Simplemente implica la marcación y reserva con carácter provisional de un espacio que aparentemente puede corresponderse como propio de una finca, sin que por falta de identidad suficiente (en especial, la falta de concordancia con parcela catastral o la no coincidencia de superficie) esa marcación pueda entenderse firme o definitiva.


La identificación en sentido estricto se diferencia de la anterior en dos notas:

· Sí hay coincidencia plena entre la marcación gráfica efectuada y la finca registral a que se refiere (en cuanto a la superficie, con el margen de error del 10%
).

· Pero no se ha producido en el marco de un procedimiento registral específico, por cuanto la identificación de la finca no ha tenido lugar en base a un documento inscribible y que contenga base gráfica adecuada; es decir, o bien no ha habido documento presentado a Registro que dé pie a la identificación, o, si lo ha habido, el mismo no contiene la base gráfica a que se refiere el art. 9 LH.

La validación, por último, exige la concurrencia de ambos requisitos:

· Identidad plena de la finca.

· Y que tenga lugar al practicarse algún asiento registral en función de la presentación, calificación y despacho de un documento que contenga base gráfica suficiente.

Por lo dicho, la localización simple no implica requisito especial alguno, mas que la creencia de que el espacio marcado se puede corresponder con una finca registral, aun cuando lo sea con dudas o sin certidumbre plena. Y tampoco tiene un procedimiento específico para llevarse a cabo; de hecho, se puede producir:

· como consecuencia de la información que el Registro facilita,

· o al tiempo de la calificación e inscripción de algún documento (cuando no hay la convicción suficiente en la identidad de la finca, pues en caso contrario habría validación),

· o por revisión -sistemática o no- de los archivos registrales con el objeto de ir “completando los huecos del puzzle territorial”.

No tiene efecto legal propio, pero facilita la mecánica futura de la oficina al tiempo de identificación de otras fincas relacionadas o con objeto de impedir la doble inmatriculación (al generar dudas acerca de la identidad de la finca que se pretende inmatricular con otra ya inscrita). Facilita, igualmente, la identificación plena de la finca cuando se lleve a cabo en el futuro su validación por concurrir los requisitos necesarios para ello.

La identificación en sentido estricto exige la total coincidencia (con el límite del 10% de la superficie) de la finca con el espacio marcado, pero se lleva a cabo fuera del procedimiento registral:

· bien al tiempo de la calificación e inscripción de algún documento, cuando el mismo no contiene base gráfica que dé pie a la validación, pero se permita su identificación suficiente,

· o bien, cuando se realiza fuera de la mecánica ordinaria del procedimiento registral. P.e., en una revisión de índices, en las buscas llevadas a cabo con ocasión de las inmatriculaciones o de la identificación de fincas relacionadas.

Además de los efectos propios de la localización, tiene el de facilitar en el futuro, sin más trámite, la validación de la finca cuando haya de darse lugar a ella.

Por último, la validación requiere que se lleve a cabo con ocasión de un procedimiento registral, ya lo sea general o específico para tal fin.

a) En el procedimiento general tiene lugar cuando se presenta para su calificación y despacho un documento inscribible que contiene una modificación jurídico-real. Tal documento debe contener o a él debe acompañarse base gráfica suficiente de la finca.

 Dentro de su calificación y como una operación más, se lleva a cabo la identificación de la finca o fincas a que se refiere, siempre que no existan dudas al efecto, conforme al primer inciso del art. 9.1ª LH [“Podrá completarse la identificación de la finca mediante la incorporación al título inscribible de una base gráfica o mediante su definición topográfica con arreglo a un sistema de coordenadas geográficas referido a las redes nacionales geodésicas y de nivelación en proyecto expedido por técnico competente. La base gráfica catastral o urbanística y el plano topográfico, si se utilizasen, deberán acompañarse al título en ejemplar duplicado. Uno se sus ejemplares se archivará en el Registro, sin perjuicio de su incorporación a soportes informáticos. Del archivo del duplicado se tomará nota al margen del asiento correspondiente a la operación practicada y en el ejemplar archivado el registrador hará constar referencia suficiente a la finca correspondiente”].

Para ello es preciso que el título incorpore “base gráfica o definición topográfica”. Tales expresiones las entiendo en el sentido de que el interesado proporcione suficientes elementos gráficos o topográficos que permitan la identificación de la finca, distintos de la descripción literaria habitual.

Entre ellos, el más frecuente será la reseña de la referencia catastral, en que por su definición legal se está llevando a cabo de manera indirecta la identificación espacial de un terreno; aun en el caso de que la misma no sea objeto de prueba específica (con aportación, p.e., del recibo del  IBI) su confrontación con las bases gráficas registrales permite su identificación plena si es el caso.

Debe tenerse en cuenta que uno de los medios de acreditación de la referencia catastral es su previa constancia registral. Por ello, si de alguna inscripción anterior ya resultaba tal referencia, no será precisa su reseña o acreditación en modo alguno en el título inscribible para la perfecta validación de la finca.

Además de la referencia catastral, también se entiende aportada base gráfica cuando exista “definición topográfica en proyecto expedido por técnico competente”. Los casos más frecuentes serán los supuestos de alteraciones urbanísticas, deslindes de montes o costas o excesos de cabida, en que necesariamente deben aportarse tales planos oficiales o periciales, aun cuando no sean catastrales.

Si la identificación se logra, además del asiento registral de inscripción, anotación o cancelación que se practique, se extenderá al margen de la última inscripción de dominio de la finca nota acreditativa de la validación oficial y se archivará en el Registro uno de los ejemplares de la base gráfica aportada (si se aporta en ejemplar único y no por duplicado, sin perjuicio de entenderlo como defecto subsanable, entiendo factible realizar el duplicado en el Registro y estampar en él nota de conformidad con el original aportado), en el cual se hará constar referencia suficiente a la finca.

b) Pero se prevé también un procedimiento específico para tal fin en el inciso segundo del art. 9.1ª LH y en la Instrucción de 2 de marzo de 2000, consistente en la petición del interesado (el titular registral) acompañada de la suficiente base gráfica (en el sentido que hemos visto antes) y tendente únicamente a la identificación gráfica de la finca y su correlativa constancia registral.

A tal efecto, la Ley Hipotecaria dice que “podrá obtenerse el archivo de la base gráfica como operación específica mediante acta notarial autorizada a requerimiento del titular registral en la que se describa la finca y se incorpore la base gráfica”. La Instrucción, sin embargo, se limita a señalar que podrá llevarse a cabo “como acto específico, mediante instancia por duplicado dirigida al Registrador de la Propiedad por el titular registral, o acta notarial, a la que se acompañe, en ambos casos, la representación gráfica de la finca sobre el plano parcelario catastral o el propio del Registro, de forma que permita su incorporación a la base cartográfica”. Es decir, frente a la exigencia única de acta notarial, permite la petición mediante “instancia por duplicado”.

Este segundo método, aun cuando no esté citado específicamente por la Ley, entiendo que tiene cobertura en la normativa hipotecaria que permite la rectificación de defectos subsanables mediante instancia
 suscrita por el interesado, por considerar que la falta de identificación gráfica podría encuadrarse perfectamente como un caso de “defectuosa” descripción de la finca, siempre que para ello la firma del peticionario (necesariamente el titular registral o uno de ellos en caso de ser varios) esté legitimada, bien notarialmente, bien por comparecencia ante el mismo Registrador, tal y como se prevé en el art. 103 LH ó 166.11ª RH
. En puridad, el acta notarial no añade beneficio alguno sobre la simple instancia, por lo que no se entiende razón suficiente para la excepción de la regla general de rectificación mediante instancia, máxime cuando la identificación gráfica no consiste en negocio jurídico alguno que deba revestir necesariamente la forma notarial para su acceso al Registro.

En un caso o en otro, se deberá acompañar la suficiente base gráfica, llevar a cabo su calificación registral y que no existan dudas en la identificación de la finca. Con tales requisitos, se validará la finca informáticamente en las bases gráficas, se extenderá la oportuna nota marginal y se archivará un duplicado del plano en el Registro, con la consiguiente nota de referencia.

Cuando la finca ha sido plenamente identificada y validada y así se ha hecho constar en las bases gráficas y en los asientos registrales, resulta oficialmente su localización en cuanto a situación, superficie y perímetro, es decir, todos los elementos físicos sobre los que se desenvuelve el dominio (y, por extensión, los demás derechos reales sobre inmuebles). Por ello, entiendo que la presunción legal de exactitud del Registro que contienen los arts. 38 (principio de legitimación, eficaz frente a cualquiera) y 34 (principio de fe pública, aplicable en beneficio de los terceros hipotecarios) han de desplegar sus efectos con plenitud, no sólo respecto a la extensión jurídica del derecho, sino también en el plano puramente físico, superando la opinión habitual en doctrina y jurisprudencia que, por la falta de seguridad suficiente en la base física registral de las fincas, se limitaban los efectos hipotecarios del sistema a la definición de los derechos.

En este sentido y en el marco del RD de 3 de mayo de 1980, su norma 9ª dispuso: “A) La coordinación de una finca inscrita en el Registro de la Propiedad con el catastro topográfico parcelario implicara la conformidad de la administración con los datos descriptivos de la misma contenida en el folio registral. En consecuencia, los expedientes administrativos relativos a fincas coordinadas deberán tomar como base de la actuación de que se trate los datos resultantes de la coordinación, a efectos de producir la triple coincidencia catastral, registral y fiscal en cuanto a los datos físicos y titulares de las fincas. 

B) No obstante lo dispuesto en el numero anterior, a efectos civiles serán los tribunales de la jurisdicción ordinaria los únicos competentes para conocer y decidir sobre cuantas cuestiones litigiosas se refieran a la identidad y circunstancias físicas de las fincas. 

C) Como consecuencia de lo dispuesto en el articulo treinta y ocho de la Ley Hipotecaria, cuando en los asientos del Registro conste la coordinación de una finca con el catastro topográfico parcelario se presumirá, salvo prueba en contrario, que los datos descriptivos de la misma contenidos en el folio registral coinciden con la realidad física.”
Entiendo que los mismos efectos, como mínimo, han de predicarse de las fincas que hayan quedado plenamente validadas en las bases gráficas del Registro de la Propiedad, puesto que la identificación gráfica del inmueble se ha conseguido por medios externos a la voluntad de los interesados y con carácter objetivo, previa calificación registral de su corrección, lo que garantiza su realidad y, por tanto, la plena vigencia de la presunción del art. 38 de la Ley Hipotecaria. Además de ello, cuando la finca registral coincide con la parcela catastral y así se ha hecho constar en los libros oficiales, entra en juego la presunción del art. 3 de la Ley Catastral
, que ha de dar necesariamente pie a la aplicación de las presunciones hipotecarias de exactitud en que consisten los principios de legitimación del art. 38 dicho [aplicable salvo prueba en contrario] y de fe pública del art. 34. De hecho estos dos preceptos no hacen distinción alguna en cuanto a su ámbito de aplicación, esto es, si se limitan a los datos de hecho o a los jurídicos y en concreto el primero señala que “a todos los efectos legales se presumirá que los derechos reales inscritos en el Registro existen y pertenecen a su titular en la forma determinada por el asiento respectivo”, y los derechos reales se caracterizan por definición por recaer sobre cosas, por lo que no se ve obstáculo en entender comprendida la presunción también a la realidad física de la finca sobre la que recae el derecho real. Los mismos razonamientos son extrapolables a la protección al tercero hipotecario del art. 34.

En realidad, la limitación de la protección legal a los datos jurídicos de la titularidad, y no a la finca en sí, como realidad material, obedecen a criterios doctrinales y jurisprudenciales basados en la falta de una base externa y objetiva del Registro de la Propiedad, de la que ha carecido hasta tiempos recientes y que precisamente la mecánica de la identificación gráfica de los inmuebles ha venido a suplir de manera plena en la forma que hasta ahora hemos visto.

Por último, la falta de identificación gráfica de las fincas registrales no será en ningún caso por sí sola defecto que impida la inscripción en el Registro de la Propiedad (norma tercera, punto 2 de la Instrucción de 2 de marzo de 2000, como también resulta del art. 44.3 de la Ley Catastral).
PUBLICIDAD REGISTRAL DE FINCAS CON IDENTIFICACIÓN GRÁFICA


Pueden distinguirse dos casos: identificación de la zona de situación de la finca e identificación de la misma finca.

El punto quinto de la Instrucción de 2 de marzo de 2000 contempla el primer caso: “1. En todos aquellos municipios en los que exista incorporada al Registro de la Propiedad la base gráfica de las fincas, se adjuntará a las notas simples informativas o certificaciones que se expidan, la representación gráfica correspondiente a la zona donde se encuentre situada la finca de que se trate. 2. Cuando dicha zona no pueda determinarse por los datos descriptivos de la finca, deberá ser identificada por el propio solicitante de la información. La representación gráfica así obtenida será el soporte necesario para que los interesados en cualquier negocio jurídico sobre la finca representada puedan realizar las manifestaciones que correspondan sobre la identificación de la misma, debiendo el Notario autorizante recoger dichas manifestaciones en el contenido de la escritura que autorice. 3. Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable tanto a las solicitudes de información realizadas por los Notarios, en los supuestos que contempla la letra a) del artículo 354 del Reglamento Hipotecario, como a las realizadas por las autoridades judiciales o administrativas y los particulares”.

Por supuesto, si lo que está identificada es la misma finca de que se pide información, y dado que el Registrador también podrá certificar de los documentos que obren en su archivo
, con mayor razón la nota simple o certificación que se expida deberá incorporar, como una certificación en anexo, la información gráfica suficiente.
� Art. 38 TR Ley del Catastro: “La referencia catastral de los bienes inmuebles deberá figurar en los instrumentos públicos, mandamientos y resoluciones judiciales, expedientes y resoluciones administrativas y en los documentos donde consten los hechos, actos o negocios de trascendencia real relativos al dominio y derechos reales ... relativos a los bienes inmuebles. Asimismo, se hará constar en el Registro de la Propiedad, en los supuestos legalmente previstos”. Art. 39 id.:”No será preciso hacer constar la referencia catastral en: a) los documentos en que conste la cancelación de derechos reales de garantía ... d) las anotaciones que deban practicarse en el Registro de la Propiedad en cumplimiento y ejecución de una resolución judicial o una resolución administrativa dictado en procedimiento de apremio”.


� Arts. 45 TR Ley del Catastro y 53.5 Ley 13/1996 e Instrucción de 2 de marzo de 2000.


� Art. 9.1ª: “Podrá completarse la identificación de la finca mediante la incorporación al título inscribible de una base gráfica o mediante su definición topográfica con arreglo a un sistema de coordenadas geográficas referido a las redes nacionales geodésicas y de nivelación en proyecto expedido por técnico competente. La base gráfica catastral o urbanística y el plano topográfico, si se utilizasen, deberán acompañarse al título en ejemplar duplicado. Uno se sus ejemplares se archivará en el Registro, sin perjuicio de su incorporación a soportes informáticos. Del archivo del duplicado se tomará nota al margen del asiento correspondiente a la operación practicada y en el ejemplar archivado el registrador hará constar referencia suficiente a la finca correspondiente. Podrá obtenerse el archivo de la base gráfica como operación específica mediante acta notarial autorizada a requerimiento del titular registral en la que se describa la finca y se incorpore la base gráfica. Los registradores dispondrán de aplicaciones informáticas para el tratamiento de bases gráficas que permitan su coordinación con las fincas registrales y la incorporación a éstas de la calificación urbanística, medioambiental o administrativa correspondiente”.


� · Art. 398.b): “1.- Los Registros de la Propiedad utilizarán como base gráfica para la identificación de las fincas la Cartografía Catastral Oficial del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria [hoy Dirección General del Catastro] en soporte papel o digitalizado”.


2.- La indicación de la situación de la finca en el plano matriz se hará constar en el índice de fincas. Se utilizarán como identificadores a estos efectos la referencia catastral de la parcela, en fincas urbanas, o la referencia parcelaria y coordinada UTM, en fincas rústicas.


3.- La implantación de las bases gráficas se realizará de manera progresiva conforme al plan de actuación que fije la DGRN en coordinación con el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria [hoy Dirección General del Catastro] “.


· Art. 398.d): “Los programas informáticos precisos para la aplicación de lo dispuesto en los artículos anteriores deberán ser uniformes para todos los Registros de la Propiedad. La elaboración y suministro de dichos programas correrá a cargo del Colegio Nacional de Registradores de la Propiedad. Los programas deberán ser aprobados por la DGRN”.


· Art. 398.e): “1.- El coste y financiación de las medidas previstas en los artículos anteriores se considerarán como gastos necesarios para el funcionamiento y conservación de los Registros en los términos previstos en el art. 294 LH.


2.- Los Registradores estarán obligados a contribuir, conforme al criterio de proporcionalidad, a los gastos generales y comunes que ocasiónen las medidas previstas en los arts. anteriores y el sostenimiento del servicio general”.


� De la ley del Suelo 6/1998, de 13 de abril, su art. 39.2: dispone que ”dicho título [de expropiación urbanística], además de la descripción conforme a la legislación hipotecaria, incorporará la oportuna referencia catastral e identificará la nueva finca mediante un adecuado sistema gráfico de coordenadas”. Y el RD 1093/1997, de 4 de julio:


· Art. 3: “Planos de situación. Los documentos públicos [que contengan actos urbanísticos], cualquiera que sea su clase y la naturaleza del acto o negocio inscribible, se presentarán ante el registrador para la calificación y práctica de los asientos respectivos acompañados del plano de la finca o fincas a que afecten, de acuerdo con lo dispuesto en las reglas siguientes: ... 1. El plano se archivará en los términos previstos en el inciso segundo del apartado cuarto del art. 51 RH. Podrá acompañarse también al plano citado copia del mismo en soporte magnético u óptico.”


· Art. 24.2.c: “[En] el título inscribible de la expropiación forzosa ... deberá constar ... plano de la finca o fincas resultantes”.


� La Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, T.R. aprobado por Decreto de 12 de enero de 1973 dice en sus Arts. 223: “para su protocolización con el acta [de reorganización de la propiedad], se remitirá al notario un plano de la zona concentrada autorizado por el Instituto. Otro igual se remitirá al Registro de la Propiedad”; 235.2º: “También deberá acompañarse a los nuevos títulos de dominio el plano de la finca que se incorporó al título de concentración, o, en su caso, copia de dicho plano, autorizada por notario o por el Instituto.”; 237: 1.- La nueva ordenación de la propiedad resultante de la concentración y sus sucesivas alteraciones serán inexcusablemente reflejadas en el Catastro de rústica y éste habrá de coordinarse o guardar paralelismo con el Registro de la Propiedad. A tal efecto, copia de los planos de la concentración autorizada por el Instituto y los datos complementarios que fueran precisos serán remitidos al Registro, al Catastro Topográfico Parcelario y al Catastro de Rústica, cuyos documentos quedarán así oficialmente incorporados a los indicados Organismos Públicos. 2.- El Catastro Topográfico Parcelario adaptará a la nueva situación los planos del municipio o municipios afectados por la concentración y remitirá a los Registros de la Propiedad respectivos los nuevos planos ya rectificados; y 238: “Incorporada al Registro de la Propiedad la nueva ordenación, no podrá tener acceso al mismo ningún título que implique alteración en el perímetro de las fincas afectadas por la concentración si no se presenta acompañado de un croquis en papel trasparente, a la misma escala que el plano que obra en el Registro, y que refleje con suficiente claridad, a juicio del Registrador, la alteración de que se trate. El Registrador archivará el plano como adicional al plano general de la zona concentrada.”


� Art. 18.3 de la Ley 43/2003, de 3 de julio, de Montes: “La Administración titular o gestora inscribirá los montes catalogados, así como cualquier derecho sobre ellos, en el Registro de la Propiedad, mediante certificación acompañada por un plano topográfico del monte o el levantado para el deslinde, a escala apropiada. En la certificación expedida para dicha inscripción se incluirá la referencia catastral del inmueble o inmuebles que constituyan el monte catalogado, de acuerdo con la Ley 48/2002, de 23 de diciembre, del Catastro Inmobiliario”.· Art. 71.2 del Reglamento de Montes (Decreto 485/1962, de 22 de febrero): “Las certificaciones se expedirán por triplicado y, siempre que ello sea posible, se acompañará a las mismas un plano topográfico del monte, debidamente autorizado, para que quede archivado en el Registro”.


� Reglamento de Costas (RD 1471/1989, de 1 de diciembre): Art. 31.2:  “Si en la descripción de la finca se expresa que no linda con el dominio público marítimo-terrestre o no se hace declaración alguna a este respecto, el Registrador requerirá al interesado para que identifique y localice la finca en el plano proporcionado al efecto por la Administración del Estado.”





� Art. 45 de la Ley Catastral: “A efectos de lo dispuesto en este título, se entenderá que la referencia catastral se corresponde con la identidad de la finca en los siguientes casos ... cuando existan diferencias de superficie que no sean superiores al 10 por ciento, siempre que, además, no existan dudas fundadas sobre la identidad de la finca derivadas de otros datos descriptivos”. En el mismo sentido la Instrucción de 2 de marzo de 2000.


� Art. 110 RH: “Las faltas subsanables, cualquiera que sea su procedencia, podrán subsanarse por instancia de los interesados, que se archivará en el Registro, siempre que no fuere necesario un documento público u otro medio especialmente adecuado”.


� El apartado penúltimo del art. 103 LH dispone que “cuando se cancela una anotación preventiva en virtud de documento privado, cuyas firmas no se hallen legitimadas, la cancelación expresará la fe de conocimiento del Registrador de los que suscriban el documento o de los testigos, en su defecto”; y el art. 166.11ª del Reglamento que “si el documento fuese privado, manifestará, además, el Registrador, que las firmas están legitimadas o que las partes han concurrido a su presencia personalmente o por medio de apoderado, dando fe de que las conoce y de que son auténticas las firmas puestas al pie de la solicitud que le hubieren presentado; y si el Registrador no conociese a los interesados o a sus apoderados, firmarán con ellos la solicitud en que se pida la anotación dos testigos conocidos, que concurrirán al acto y asegurarán la legitimidad de las firmas de aquéllos”..


� “A los solos efectos efectos catastrales, salvo prueba en contrario, y sin perjuicio del Registro de la Propiedad, cuyos pronunciamientos jurídicos prevalecerán, los datos contenidos en el Catastro inmobiliario se presumen ciertos”.


� Art. 342 RH: “También podrán expedir los Registradores, a petición de los interesados, certificaciones de los documentos que conserven en su archivo y respecto de los cuales puedan considerarse como sus archiveros naturales”.
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